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BESOLUCION de '" Direcclón General de Aalldnls
tTUción L"I"'1 por '" que se c!asl/iCan las plazas ele
Secretario ds los- A¡suntamteBtos de·omonilla 11 84ft,
roo.,.ia de la Va!cloncina (Leán).

De conformidad con los 8l'ticulOs 343 de la v¡geD.te Ley de
Régimell Local, 187 Y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1962
y d1spóolciooes _r<!ante&, .

Esta DIr_ón General ha resuelto:

1.(1 Dlsolve» laAgrupaclón que venían constituyendo 108
MunIclplos <le ODl!Ql1llla Y S&ntovenla de la Val<loncina. de la
provitlcla <le lAón. " efectos <le _ner un secretario comÚJ1.

2.·~ por _&do las plazas de, ~arlo ele cada
uno <le 1<l6lnd1cadps MunIclpIos, con efectos <le I <le oct_
de 1971, en ·liJl .sigUIente fQ!1ll&:

Ayuntam1enj¡o Categoría. Cl... Orado
- retributivo

-onzonWa ...........• 3.- lO,· 16
8anto-venia de la

Valdonclna ....... ~ 3." 9~" •. 15

Madrid, 2 de septiembre de 1971..-El Director geneTal, Fer·
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de la Dirección General d~ Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
;udicacfón definitiva. del servtcfo público regular de
transporte ~ viajeros de la unificación número 140,
BOT03! Y ü¡ estación de· Yele, y Esqulv""" con pro
longación alUeocas (V-707), y de Madrid a Toledo,
con hliuela (V.-l.7J4).

El exeelenti&1Jno se1ior Mtni:stro de este Departamento, con
fecha 28 de julio de 1971, ha resuelto adjudicar definitivamente
el servició público regular de transporte de viajeros por earre
tera que se me:nciona.

servicloentre Borox y la estación de Yeles y Esquivias, con
p1'01ong~án "a Illescaa (V-707l. y de Madrid a Toledo, con
hijuela (Y.:1.734), provincias de .Madrid y Toledo. unificación
número 140, a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles,
,en cuyas ~dic1ones de adjudicación, figuran, entre otras, las
sJguteuteB:

rtinerarlo......;m¡ Itln~rarlo entre Ma<lrld y Toledo, de 70 klló
metr"" de 10D$ltud. paeará por Ge_, Parl... Torrejón de 1..
CalzÓd....Illoocás, ~uncos, Cabal!o.8 de la Sagra y Olias del l¡ey.

l!ll 1tlner&.a1óentr'l Olias del IDoy. Y <empalme de Bargas, de
7,200 kU6metros de lOngItud, pa!llrá por Barg....

El itinerario entre Borox y el empahne con la CN-401 (tUes
cas) , de 12 kll6metros ele lOOllltl!tl. _á por' Er!quIvla.. estar
clÓll de Yel.. y Esqulvias y Yeleíl, C<I1 lI6l'a<lll ObligatorIa para
tomar, y. dejar ViaJeros y encárIos en !os P\lntos mmc1ona<108
anteriormente y ron lu probiblc1ones de realizar' tráfico de
Y entre Madrid y Parla y vlceve..... y de Y entre lIargas y

. Toledo y viceversa.
B:.xped1ciOfteS.-Serealizarán las siguientes expediciones;
Entre Madrid y Tol"!Jo, _ diarlas de ide y vuelta y una

dlarla <le Ida 'iI vuelta los dlas testlVOll, una de lde Y vuelta
los domJngos Y una ....cIUa loe lunos y sIgulenlee a festivos.

Entre Madrid y Toledo por 'B&rgaa, una <le ida y vuelta
dia.r~as. '"

Entre Borox y Madrid, d08 de !da y vuelta 10ll"","U !abo-
rabIes, excepto sábados y festivos' que se reliJ.izarán.....res. con
la prohlbiclÓll de ree.IIzar tráfico <le y entre Madrid y empalme
de CN-4&l con la C. L. a !I<ll'ox.

El horarlo de estas expediciones Se fijará de acuerdo con
las conveniene1aS del, int.e'r6J .¡¡¡)blico,' previa aprobación de la
Jefatura Reglmlal ele TP&nBportes.

Voeiúculoa.:....QUedan a.rectos ala. concesión los slguientes ve-
hicul06:

Doce veW-cul06, con W1. núnlmo de plazas pará viaje-ros sen
tados .de 612 plazas. .

Las demás características de estos vehiculos deberé.n ser co
municadas f\la-llefatura Regional de Transportes Terrestres.

Tarlfas.-Reg1rm la.s siguientes tarifas-base:
Cl.... única: 0,526 peeetas por vlajero-kllOO-o.

Exceso de equipa;jes,encarg08 y paquetería: 0,08 pesetas por
cada. 10 kilograrnos-kilómetro o fracción.

Sobre lastarifu,de viajeros se percibirá del usuario el im~
porte del -Seguro Qbllgatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifa,.s.;.bare incrementadas con el canon de coincidencia.

Claslflcae1óD.--Este servicIO se c1asifi<:a;. con respecto al fe
rrocarril. como co1ncldente, grupo b).

.En virtud de lo dispuesto en la. orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el,
canon de coineldencia que corresponda.

·La presente concesión anula las Ordenes ministeriales del
30 de novIembre de 1954 (V-7M), 20 de noviembre de 1965 (V-707
prolongaciÓll) , 3 de agosto-de 1919. (V-l.734) y 3 de jW110 de
19G5 (hijuela del V-I.734l.

Madrid,' 9 de agosto, de 1971,-El Director general, Jesús San
tos Reln.-5.93O-A.

RESOLUCION de la DirecclónGeneral de Trans·
portes Terrestres por la que se hace 1JÚblico el ca~
bio de titularidad de la concesián del .....telo pu
blico regul;lr fÜ transporte de viajeros por carrete
ra entre Puerto Be<ll Y Matllgorcla (V-l.813).

Don Jesús Maria PérezOrt1a itOllclt6 el cambio de titulari
dad de la conces1ón del' servIdo pdbUco regular de transporte
de viajeros por carretera'éntre Puerto Real y Matagorda
(Vw1813) en favor de la Empresa .«Transportes cela, S. A,», y
esta· Dirécción General en tecI}a. 23 de junio de 1971 accedió
a lo solicitado, quedando subrogada esta última Empresa en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular' de la
concesión

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artlc:ulo 21 del vigente' Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por CQrretera.

Madrid. 9 de agostd de 1MI.-El DIrector general, Jesús San-
tas Rein. .

RESOLUCION de la D.irección General de Tran8~

portes Terrestres, por la qUe se hace público el
camOlo ae tttularfdad ae ltJ concesión del servicio
públfco 'regular de' transpoJ'te de viajeros por ca·
Tretera entre palma de Mall.Of'CG y Playas de Pal~

ma Nova con Hijuelas (V-2.44Z).

La Sociedad General de Tmnvias Eléctricos Interurbanos de
Palma de Mallorca solicitó, el cambio de titularidad de la. con
cesión del servicio público regular de transporte de viajeros
por carretera 'entre Palma de Malloi:Ca y 'Playas d~ Palma Nova,
con hijuelas <V-2.442), en favor de 1& Sociedad Anónima La·
boral Mallorquina de Autobuses (SALMA), y esta Dirección
Genera) con fecha 31 de IDayO de 1971 accedió a lo sol1citado.
quedando subrogada esta última Sociedad en _los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

-Lo que se hace· y,ubl1co en cumplimiento de 10 dIspuesto en
el articulo 21 del vigente Rt>glamento de OrdenacIón de los
Transportes Mecanicos por Canetera

MadrId. 9- de agosto .de 1971.-EI nírector general, Jesús
Santos Rem.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teros de Zamora por la que se fija fecha fXlra pro
ceder al levantamwnto as actas previas a la ocu~

pación, de la8, fincas 'afectadas por las obras de
ensanche, rruJjoro )f '!Co11di:cionamiento de firme de
la carretera. N--5a5; t:"ntre los puntp8' kilornétric?S
352,000 al 895,000, enlace con la&.:B20 a RequeJo.
Término mumcipal de Palaciosiie Sanabria (Za·
mora).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 13 de octubre,
a la' diez horas y en el AyUntamiento de Palacios de Sana~
bria, se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de re
ferenciay pertenegientes a los titula~s que se relacionan.

Se hace público que los interesados y posibles titulares de
dereéhos reales afectados' pueden fonnuIar por escrito ante
esta Jefatura, hasta el d1aseflaIado por el levantamiento del
acta pjev1a, alegaciondSa los solos efectos de subsana.r po~

sibles errores que &8 hayan pOdido padecer al relacionar los
bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer
en ellupr, día y hora sedalados para el levantamiento del acta
previa _exhibiendo documentos pertinentes para acreditar su
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados,
pudiendo hacerse acompaAar a su costa, si lo estiman oportuno,
de su Perito o Notarlo.

Zamora, 27 de septiembre de 197L-Ei Ingeniero Jefe.-5.620-E.


